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ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL 
 

RESOLUCIÓN Nro. 23-12-573 
 
El Consejo Politécnico, en sesión ordinaria efectuada el día 07 de diciembre de 2023, facultado legal, 
estatutaria y reglamentariamente adoptó la siguiente resolución: 
 

Considerando: 
 
 
Que,  el artículo 297 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE), determina en lo pertinente que “(…) 

Las instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las regulan y 
a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control público.”; 

 
Que,  el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE), determina en lo pertinente que “El 

Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución (…) Se reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. 
Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el 
gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la 
producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. (…)”; 

 
Que,  el artículo 388 de la Constitución de la República del Ecuador, señala lo siguiente: “El Estado destinará los 

recursos necesarios para la investigación científica, el desarrollo tecnológico, la innovación, la formación científica, la 
recuperación y desarrollo de saberes ancestrales y la difusión del conocimiento. Un porcentaje de estos recursos se destinará a 
financiar proyectos mediante fondos concursables. Las organizaciones que reciban fondos públicos estarán sujetas a la 
rendición de cuentas y al control estatal respectivo.”; 

 
Que,  el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior vigente, señala lo siguiente: Reconocimiento de 

la autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. (…); 

 
Que,  el artículo 27 de la Ley Orgánica de Educación Superior vigente, señala lo siguiente: “Las instituciones que 

forman parte del Sistema de Educación Superior, en el ejercicio de su autonomía responsable, tienen la obligación anual de 
rendir cuentas a la sociedad, sobre el cumplimiento de su misión, fines y objetivos. La rendición de cuentas también se lo 
realizará ante el Consejo de Educación Superior. (…); 

 
Que,  el artículo 9 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, señala lo 

siguiente: “Rendición de cuentas.- Es atribución del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social establecer 
mecanismos para someter a evaluación de la sociedad, las acciones del Estado y de las personas jurídicas del sector privado 
que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades de interés público; con atención al enfoque de 
derechos, a los resultados esperados y obtenidos, a los recursos financieros empleados y a los métodos utilizados sobre su 
gestión. (…)”; 

 
Que,  el artículo 2 del Estatuto de la Escuela Superior Politécnica del Litoral (ESPOL): “La Escuela Superior 

Politécnica del Litoral es una institución pública que se rige por los principios de autonomía responsable y calidad, cogobierno, 
igualdad de oportunidades, democracia, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y 
conocimiento en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica y tecnológica global; además, 
como parte del Sistema de Inclusión y Equidad Social también se rige por los principios de universalidad, igualdad, equidad, 
progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación, consagrados en la Constitución de la República del Ecuador 
y en la Ley Orgánica de Educación Superior; 

 
Que, el artículo 17 del Estatuto vigente de la ESPOL, determina: “Organismo colegiado académico superior - El Consejo 

Politécnico es el único organismo colegiado de cogobierno y es la máxima autoridad en la ESPOL”; 
 
Que, el artículo 24, literales e) y y) del Estatuto vigente de la ESPOL señala que son obligaciones y atribuciones 

del Consejo Politécnico las siguientes: “(…) e) Aprobar, reformar, derogar e interpretar la Misión, Visión, Valores, 
Estatuto, Estructura Estatutaria de Gestión Organizacional por Procesos, Plan Estratégico, Plan Operativo Anual, 
Políticas Institucionales, Reglamentos, Manuales de clasificación de puestos, el documento que determina los tipos de carga 
académica y politécnica, entre otros así como tomar las resoluciones que creen o extingan derechos y obligaciones a nivel 
institucional en concordancia con la Constitución de la República del Ecuador y la normativa vigente en lo que fuere 
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aplicable; (…) y) Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Ley, el Estatuto y los reglamentos, en ejercicio de la 
autonomía responsable”; 

 
Que, mediante Resolución Nro. 14-08-320, de fecha 21 de agosto del 2014, el Consejo Politécnico resolvió: 

“CONOCER Y APROBAR en una sola discusión la propuesta del REGLAMENTO DE RENDICIÓN 
SOCIAL DE CUENTAS DE LA ESPOL, (4314)”; mismo que fue reformado mediante Resolución Nro. 
15-11-498, de fecha 12 de noviembre de 2015, por el Pleno del Consejo Politécnico; 

 

Que, en sesión de Consejo Politécnico del 07 de diciembre de 2023, se conoce el Oficio Nro. ESPOL-GPE-
OFC-0153-2023, de fecha 13 de noviembre de 2023, dirigido a Cecilia Paredes Verduga, Ph.D., Rectora 
de la ESPOL, suscrito por Jorge Fernando Abad Morán, Ph.D., Gerente de Planificación Estratégica, 
mediante el cual solicita a los miembros del Consejo del Politécnico que se derogue el Reglamento de 
Rendición de Cuentas de la ESPOL, por cuanto no se encuentra acorde con las guías  emitidas por el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, y revisada la normativa que regula este proceso, 
como la Constitución, la Ley Orgánica de Educación Superior, y la Ley Orgánica del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social. El proceso de rendición de cuentas es regulado por las 
normativas expedidas por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social – CPCCS y los sujetos 
obligados son las autoridades electas; lo cual fue expuesto ante el Pleno del Consejo Politécnico por Jorge 
Fernando Abad Morán, Ph.D., Gerente de Planificación Estratégica. 

 
Por lo expuesto, el Consejo Politécnico, en uso de sus obligaciones y atribuciones determinadas en el 
artículo 24, literales e) y y) del Estatuto de la ESPOL, facultado legal, estatutaria y reglamentariamente,  

 

RESUELVE: 
 

DEROGAR el Reglamento de Rendición de Cuentas de la ESPOL – 4314, de conformidad a lo 
solicitado mediante Oficio Nro. ESPOL-GPE-OFC-0153-2023, de fecha 13 de noviembre de 2023, 
dirigido a Cecilia Paredes Verduga, Ph.D., Rectora de la ESPOL, suscrito por Jorge Fernando Abad 
Morán, Ph.D., Gerente de Planificación Estratégica. 

 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE, dado y firmado en la ciudad de Guayaquil. 
 

Particular que notifico para los fines de Ley. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Ab. Stephanie Quichimbo Córdova, Mg. 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA  
 
SDQC/WPVS              
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